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NOTARIA PRIMERA 01 

2013/05/01/01/P07247 

CONSTITUCIÓN DE' COMPAÑÍA 

    
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTERNACIÓ 

CARGA PESADA CARRERABROW S.A. 

CUANTÍA: 

$1,200.00 

amas Eo 

mz .- 

fín la ciudad de Latacunga, Aa los treinta y 

un días del mes de Octubre del año dos mil 

trece, día Jueves, ante mí Dr. Carlos 

Estuardo Vásconez Mejía, Notario Suplente 

del Cantón La Maná, Encargado de la 

Notaria Primera del Cantón Latacunga, 

comparecen los señores: Uno.- Carrera 
a 

Guido Iván, de estado civil casado.- 

Dos.- Carrera Espin Cristian Iván, de 

 



¡Atado civil soltero. Tres.- Carrera 

Benín Karen Stefania, de estado civil 

soltera; ecuatorianos, legalmente capaces, 

domiciliados en la ciudad Latacunga, 

Provincia de Cotopaxi, a quienes conozco 

de lo que doy fe.- Cumplidos que fueron 

por mí el Notario los preceptos legales 

  

previos a la celebración de esta escritura, 
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me presentan la minuta, la misma que 

10 en forma textusl dice: SEÑOR NOTARIO: En 

11 el registro de escrituras públicas a su 

12 cargo dignese INCOrporar una de - 

13 constitución jurídica de la compañia 

14 enónima de transporte terrestre COMPAÑIA 

15 DE TRANSPORTE INTERNACIONAL DE CARGA 

o. 0. .-16 -. PESADA CARRERABROW 3. A..,.. al .tenor . de 

17 las «siguientes cláusulas: COMPARECIENTES: 

18 Comparecen a la celebración del presente 

19 contrato los señores: Carrera Guido 

20 Iván, Casado; Carrera Espin Cristian 

21 Iván, Soltero; Carrera Espin Karen 

22 Stefania, Soltera; por sus propios 

23 derechos, mayores de edad de nacionalidad 

24 ecuatoriana, domiciliados en el Cantón 

25 Latacunga, Provincia de Cotopaxi y con 

26 suficiente capacidad para contratar Y 

27 obligarse: PRIMERA : CONSTITUCIÓN DE LA     A    
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    TARIÍA PRIME 02 

COMPAÑTA.- Los comparecientes declaran 

exprezamente que han resuelto unir 3) 

capitales en numerario con el 

de constituirse una compañia anónima    Transporte de Carga Pesada, . 

A nz e 
regirá por la Ley Organica 

Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad 

Vial, au Reglamento, leyes especiales, 

así como los ¡presentes estatutos y su 

propio reglamento interno. CAPITULO 

PRIMERO.- SEGUNDA: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA .- DENOMINACIÓN.- NACIONALIDAD.- 

DOMICILIO.- PLAZO Y  OBJETIVO.- ARTICULO 

UNO: DENOMINACIÓN.- Su denominación será 

COMPAÑÍA DE  TRANSEORTE INTERNACIONAL DE 

CARGA PESADA CARRERABRONWN 3. A.- ARTICULO 

DOS: NACIONALIDAD.- Ecuatoriana.- ARTÍCULO 

TRES: DOMICILIO.- El domicilio Principal 

de la Cormpeñi a es la ciudad de 

Latacunga, Cantón Latacunga, Provincia 

de Cotopaxi. ARTÍCULO  CUATRO.- PLAZO, - 

El plazo es el de cincuenta años a 

partir de la inscripción de esta 

escritura en el Pegistro Mercant1l.- 

ARTÍCULO CINCO. - OBJETO SOCIAL.- “La 

compañia se dedicará exclusivamente al 

Transporte de Carga Pesada a nivel 

Nacional, sujetándose allas disposiciones ls 

 



de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Transito y Seguridad Vial, 

sus Reglamentos y las disposiciones que 

emitan lo3 organismos competentes en 

esta materia. Para cumplir con su 

beto social la Compañia podrá 

suscribir toda clase de contratos 

civilez y mercantiles permitidos por la 
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ley, relacionado con su objeto 

1 social”.- ARTICULO CINCO PUNTO UNO.- Los 

1 Permisos de Operación que reciba la . 

12 Compañia para la prestación del ” 

13 servicio de transporte comercial de carga 

14 pesada, serán autorizados por los 

15 competentes organismos de tránsito, y no 

16 constituyen titulos de propiedad, por 

17 consiguiente no son susceptibles de 

18 negociación. ARTICULO CINCO PUNTO DOS.- La 

19 Reforma del Estatuto, aumento o cambio de 

20 unidedes, variación de servicio y más 

21 actividades de Tránsito Y Transporte 

22 Terrestre lo efectuará la compañia, previo 

23 informe favorable de los competentes 

24 orgenismos de Tránsito. ARTICULO CINCO PUNTO 

25 TRES.- La Compañia en todo lo relacionado 

26 con el Tránsito y Tremsporte Terrestre, se 

27 someterá “a la ley orgánica de Transporte 

    
E    



NOTARIA PRIA 
Terrestre, Tránsito y Seguridad 

mentos; Y, a las regulaci h 03
 p qn
 

  

esta materia dictaren los organismos 

competentes de Transporte Terrestre Y 

Tréns1to. ARTICULO CINCO PUNTO CUATRO.- 51 

A
 
A
 

por efecto de 1 ón del servicio A presta E 

deberán cumplir además normas de seguridad, 

D
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higiene, medio ambiente u otros establecidos 

3 por otros organismos, deberán en forma 

10 previa cumplirias.- CAPITULO SEGUNDO, - 

11 DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- 

12 ARTICULO SEI5S.- El capital autorizado 

13 de la compañia es de Dos M11 Cuatrocientos 

14 dólares de los EE. UU., de Norte 

15 Suscrito es de Mil 

16 el capital Pagado 

  

17 es de Mil Doscientos dólares, dividido 

18 en Mal Doscientos acciones ordinarias, 

19 nominativas «e 1ndivisiblez, de un valor 

20 de un dólar cada una, distribuidas 

21 entre los socios de la 3iguiente manera:- 

22 HOMBRE2 PÉ CAPITAL CAPITAL NUMERO 

23 ACCIONISTAS SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

DA 
25 Carrera Guido Ivin 600 800 300 

26 Carrera Espin Cristian Iváin ¿00 ¿00 zon 

27 Carrera Espin Karen Yteatania 200 200 200 , 

DA 
29 TOTAL: 1200 1200 1200 

DO   
 



1 El capital pagado se encuentra 

2 depositado en la cuenta de integración 

3 del capital, según consta del 

4 certificado del Banco que se adjunta Y 

5 protocoliza a la presente minuta, como 

5 documento habilitante . Los 30c108 que 

7 comparecen indistintamente Y de 103 

B cuales se ha detallado los aportes se 

9 consideran como socios fundadores de la 

10 Compañia con todos los derechos Y 

11 obligaciones para ellos estipulados en 

12 el presente estatuto. ARTICULO SIETE.- 

13 LIBRO DE ACCIONES.- La C o rpañia llevara 

14 un libro de acciones y accionistas en 

15 el que se registraran las transferencias 

18 de las acciones, la Constitución de 

17 derechos reales Y las demás 

18 modificaciones que ocurran respecto del 

19 derecho sobre las acciones. La propiedad 

20 de las acciones se probará con la 

21 inscripción en el Libro de Acciones y 

22 Accionistas. El derecho de negociar las 

23 acciones y transferencias se aujeta a 

24 lo dispuesto a la Ley de Corpañias. 

25 ARTICULO OCHO.- DE LAS ACCIONES .- Las 

26 acciones estarén contenidas en titulos 

27 firmados por el Presidente y el Gerente   
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NOTARIA PRIMERA 

General de la Compañía. Cada título p 

representar una o más acciones. Tanto 

títulos como las scciones deberán 

  

numerados, y cada acción liberada 

derecho a un voto en las Juntas generales de 

accionistas y mientras tanto cada acción 

tendrá derecho a voto en proporción al 

capital pagado de las mismas. Los titulos de 

acciones se inscribirán en el libro de 

acciones y accionistas, en el que se 

anotaran las sucesivas transferencias, la 

constitución de derechos Y demás 

modificaciones que ocurran respecto al 

derecho sobre las acciones. La transferencia 

de las acciones no surtirán efecto contra la 

aociedad ni contra terceros, sino desde la 

fecha de «su inscripción en el libro de 

acciones y accionistas, esta inscripción se 

efectuará válidamente con la sola firma del 

representante legal de la compañia siempre 

y cuando hayan comunicado a éste. 

Previamente se elaborará un documento 

fechado y suscrito conjuntamente por el 

cedente Y el cesionaria que se lo 

inscribirá en el libro de acciones y 

accionistas. En caso de pérdida de un titulo 

acción la compañia lo declarará nulo y 

emitirá uno nuevo, después de habex 
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transcurrido treinta dias desde la última de 

las tres publicaciones consecutivas, en uno 

de los periódicos de mayor. circulación de la 

ciudad en donde tenga el domicilio principal 

la sociedad que lo deberá hacerse 

siempre que no se haya presentado 

reclamo sobre la propiedad del titulo 

mencionado. Los gastos que demande este 

trámite serán de ebsoluta cuenta del 

interesado. ARTICULO NUEVE.- REPRESENTACION 

ANTE LA COMPAÑIA.- Los accionistas pueden 

hacerse representar ante las Juntas 

Generales para ejercer sus derechos y 

atribuciones, mediante carta o poder 

especial o general, notariado dirigido al 

presidente o al Gerente General de la 

Compañia. Cada accionista no puede hacerse 

representar sino por un solo mandatario 

cada vez cualquiera ses el número de sus 

acciones. Asi mismo, el mandatario no puede 

votar en representación de otra u otras 

acciones de un mismo mandante en sentido 

distinto, pero la persona que 3ea 

mandatario de varios accionistas, puede 

votar en sentido diferente en 

representación de cada uno de sus 

mandantes CAPITULO TERCERO.- DEL GOBIERNO, 

  

 



  
    

   

  

ceneral de accionistas. Dj) El Directorio, 

que lo integrara  *=l Gerente General, 

Presidente, dos “vocales Principales 

Veciíles Suplentes, quienes durarán dos/años en 

sus funciones pudiendo ser 0 no reeslegidoz. CC) 

  

de ls Compañia. di "Gerente General 

de la Compeñia. En el caso del Presidente y 

Gerente General, está determinado en el 

presente estatuto el periodo de duración en los 

cargoz. *el El Comisario que cumplen funciones 

estrictamente, ARTICULO 

  

ONCE. DE LÁ JUNTA GENERAL DE ACCICNISTAS.- La 

S ta E D a pnl
 

E ú 

.    atribuciones 

Compañias, con excepción de aquellos que por 

a Otro tu 

asuntos de 

cuerdo a la 

  

 



1. Ley y a los presentes estatutos, o que 

  

e 3u conocimiento. Las Juntas to
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 E “a
 E pad
 

  

Ma ea podrán ser ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.- Las 

á Juntas ORDINARIAS, se reunirén obligatoriamente 

5 dentro de los tres primeros meses de 

6 cada ño calendario. Las dunt as 

7 EXTRAORDINARIAS, cuando asi lo resuelva el 

B PRESIDENTE o el GERENTE GENERAL de la Compañia; 

9 Y, en los demás casos contemplados en la 

10 Ley de Corp añi as Y en «los presentes 

11 estatutos. Las convocatorias serán realizadas , 

12 por +1 Presidente O por el Gerente General, por : 

13 la prensa, por do menos con ocho dias de ll 

14 anticipación para su reunión en uno de los 

15 de mayor circulación del domicilio 

  

16 principal de la Compañía, pudiendo hacerse 

17 sdemás comunicaciones a trevés de Carta escrita 

18 y Fizando carteles y leyendas, en sitios y 

n más visitados por los TD 19 lugares que fTuer 

20 accionistas. comunicaciones telegramas 

21 dirigidas aquellos acc1o0n13tas que así lo 

  

z2 hubieran solicit por escrito enviando sus 

22 CReapectivas direcciones. La Convocatoria H 

24 indicará: fecha, dia, hora, lugar y objeto de 

as la reunión. El quórum de la dunta General de 

26 sccionistas en primera Convocatoria será el 

27 que represente por lo menos el cincuenta por   
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siendo especial e aindividualr nr a ars, COD O AO 

A causal de 

  

a compañia podrá 

celebrar sesiones de dunta General de 

iistas en la modalidad de Junta Universal 

  

accio 

de conformidad en lo dispuesto en el Árt. 

Doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañias; Esto es que, la dunt a puede 

constituirse en Cualquier tiempo y cualquier 

lugar dentro del territorio Nacional, para 

Tratar cualeauies asunto, Siempre Que esté 

presente la totalidad del capital pagado y loz 

asistentes quienes deberén suscribir el acta 

la celebración de la Junta entendiendose asi 

legalmente convocada y válidamente constituida. 

F 

accionistas ” 

   J el Órgano 

relacionados tudio lus ueyoucito Sociales 

   



  

2 

. 

  

    

  

3 

4 A. al Presidente, al Gerente 

5 General, al Comisario, así como al vocal del 

6 Directorio, b,. Conocer y resolver todos los 

7 informes que presente el Directorio Y Órganos 

8 áe, Administración y Fiscalización, los 

2 relativos Aa balances, reparto de utilidades, 

10 formación de Xeservas, adrmindstración:, ZE. 

11 Resolver sobre el aumento O disminución del 

12 capital, prórroga del pl AZO, disolución 

13 anticipada, cambio de domicilio, de objeto 

14 social y demás reformas del estatuto, de 

15 conformadad con la ley de Compañias; d. Aprobar 

15 enualmente el presupuesto de las comañims; e. 

17 Fijar las retribuciones que percibirán el 

18 prezidente, el Vocal del Directorio, el Gerente 7 

19 General y el Comisario, f. Resolver acerca de 

20 la disolución y liquidación de la Commnañia, 

21 designar a los ligquidadores y considerar las 

22 cuentas de la liquidación. g. Fijar la cuantia 

  

23 vw contratos para cuyo otorgamiento 

ZA el Gerente General recquiere 

25 de la Junta General de 

  

265 Accionistas, s1n perjuicio de lo dispuesto en 

27 el Artículo doce de la Ley de Compañias: h. 

  
INN    
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    E su consideración 

  

tluere arribtución de otro órgano de la 

Xx. Los demás que contemple la ley y estos 

No
 

RTICULO TRECE.- DEL DIRECTORIO.- La 

Directorio estará integrada por el 

compeñia, el Gerente General 

tincipales. Los mismos que 

ral de e la Junta Gen 

ros del directorio 

sus funciones. La Junta 

cargara de todos los 

asuntos que hacen relación con la sctividead del 

nes de Transporte. Aderiás —todesz las esti 1 r 

carácter Administrativo, vigilará la buena 

marcha de la institución cumpliendo con lo 

determinado en Jos Estatutos y haciéndolos 

cumpli esto es: tendrá amplios poderes para 

gestionar autorizaciones de TUtas Y la 

concesión IMevos cupos, gestiones que las 

  

ORDINARIAS Y 

  

Ordinarias 3e 

Gun us A = P LVL Lala una Ea EL 

  

E to 

 



   
en la Convocatorias. Laz 

  

5 convocatorias y laz Juntas de Directorio se 

6 harán por medio de una comunicación firmada por 

7 el Gerente General de la 

8 a Cada uno de los integrantes 

9 por lo menos con cuarenta y ocho horas de 

10 enticipación a la fijada paras la reunión. El 

11 quórum se establece con más de la mitad de los 

12 miembros que la Integran. Las resoluciones de a 

13 la dunta del Directorio serán tomadas por la 141
) 

14 meyoria de sus miembros. Serán nombrados por 

15 la Junta General, serán dirigidos por el 

e 18 Presidente O por el Gerente General, que fueran 

  

17 dos por la rmisma Junta para ese efecto. 

18 El acta de las deliberaciones de la Junta de 

19 Directorio llevará las firmas del Presidente y 

20 del Gerente General que es el Secretario. Y a 

21 falra de Gerente General se nombrara un 

22 Secretario será Ad-Hoc, que será nombrado por 

23 sus miembros, Entre las atribuciones del 

24 Directorio están las de nombrar las diferentes 

25 comis1ionea determinadas en el Reglamento 

Ze interno que actuaran en el buen 

=7 desenvolvimiento de la Compeñia Y las 

 



     

    

2 

3 

4 aprobado y por 

5 de accionliataz. ARTIC 

8 PRESIDENTE.- El Presidente 

7 nombrado por la dunta 

a por el lapeo de dos años 

9 ser “reelegido indefinida 

10 accionista de la Compañia: sus deberes y 

11 atribuciones son laz siguientes: a) 

E 12 Presidir las sesiones de la dunta General de 

Y 13 accionistas y del Directorios b) Suscribir las 

14 Actas de las sesiones en las que esté presente, 

15 conjuntamente con el Secretario; () Control ar 

18 el cumplir er de la Junta 

  

17 General 4» 

18 Reemplazar al Gerente Leneral en Caso de 

E E
 

di
 pl 3 o O pl La
 o 19 ausencia Oo fallecimiento y en éste 

20 hasta ¿que la dunta General de Accionistas 

21 designe a su titular; *l Someter a conocimiento 

  

z CA Seneral de Accionistas el 

23 a compañia, el mismo que 

Za Junta con 1nforme previo 

25 o de la Compañia, firmar 

26 conjuntamente con el Gerente General los 

27 titulos de 

  

Ze Conde sala   
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15 

    

nterno de la Compañia, ARTICULO QUINCE.- DEL 

GERENTE —GENERAL.- El Gerente General será 

nombrado por de accionistas, 

podrá    

  

ido indefinidamente, para 

35e requier ser accionista de la eb
 

RTeemplazará al Presidente de la 

caso de amsencia Oo fallecimiento. 

cimiento o ausencia definitiva Hi
 

Eo Rh pa
 

E
 

  

de la Compañia se convocará en 

un plazo no mayor de ocho dias a dunta General 

Extraordinaria de Accionistas a efecto de 

el nuevo Presidente de la 

deberes Y atribuciones del 

Gerente General de la compañia: 8 Será el 

Secretario de la Junta General de Accionistas; 

E) PReprezsentará legal, Judicial Y 

extrajudicialmente a la Compañía, Cc) Dirigir 0 

intervenir en todos los negocios y operaciones 

a de la Compañia con los requisitos señalados en 

estos Estatutos; d) COMpratr, vender e 

a hipotecar inmuebles y en general intervenir el 

  

o contrato relacionado en esta clas rh
 

de bienes que imeldiaquen transferencia de 

sobre ellos, previa 

ectorio cuendo el monto 

exceda de (50) cincuenta 3. M.V; el Contratar 
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Presentar anualmente Y con la áebida 

emticipación a la dunta de accionistas y del 

Directorio, un informe sobre loz  n: 

  

sociales incluyendo, cuentas, balances y más 

documentos pertinentes. Dicho balance 

será conocido y sprobado por la 

soluciones y acatar las Besoluciones de la 
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    en cuyo ca30 409 

tendrá vYyoro, sino solemente YOoz Informativa, 

tanto en laz Juntas Generales Y las del 

Directozzio, limtandoz 

  

lo estipulado en el compromiso para el que 

tuera contratado. ARTICULO  DIECISEIS.- DEL 

COMISARIO. - La Junta General de Accionistas en 

du + reunión Ordinaria anual, nombrará un 
rb
 

Tr
 spectivo suplente. La duración Comisario y su Y 

EA
 T rh 10]
 

pr
 

10
 hi -h
 uncionarios será de un año y podrán 

ser rteelegidos indefinidamente. Son deberes y 

atribuciones del Comisario: tódosz loz que 

señalen la Ley de Compañías y además los que 

impusieran la Junta General de Accionistas. 

ARTICULO DIECISIETE. BALANCE GENERAL E 

INVENTARIO. - El ejercicio económico de la 

sociedad comenzará el primero de enero y 

terminará el treinta y uno de diciembre de cad fo 

ño se renlizará a essa fecha un Inventario de 

bienes sociales. ARTICULO DIECIOCHO. DEL FONDO 

Y DE LASUTILIDADES.- RESERVA LEGAL.- 

  

La Reserva Legal se tormará por el diez por 

ciento de las utilidades líquidas de la 

Ergresa, cue erroje cada ejercicio económico, 

  haste wleter la cuentia mínima establecida 

  

por la ley de Compañias. ARTICULO DIECINUEVE.- 

DISTRIBUCIÓN DE LA3 UTILIDADES.- Una vez que 

 



      

    
   

  

bracticadas 

hBapecialesz que hayan sido resueltaz por la 

serán distribuidas 

la Corpeñia en prop ión a 

pasadas por cada uno. y CULO 

DE DIVIDENDOS.- 1 Gerente 

  

las acciones en la forma determinada por la 

Junta General. CAPITULO CUARTO.- DE LA 

LIQUIDACION.- ARTÍCULO VEINTIUNO.- La Compañia 

los casos previstos en la Ley 

los presentes Estatutos. Para 

liquidación la unta General 

nombrará un Liquidador y en caso de no hacerlo 

actuará como tal el Gerente General de la 

Compañia Oo quien haga sus veces. ARTICULO 

VEINTIDOS.- DECLARACIONES: a) Los accionistas 

fundadores no se han reservado para sí mismos, 

ventajas de ninguna naturaleza, »b El Capital de 

la Compañía se encuentra integramente Suscrito 

y pagado en el porcentaje detallado de acuerdo 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

al transporte, 

les y reglamentos 

que dictasen La 

Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito Y Seguridad Vial, la Unidad 

Administrativa Provincial del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, si fuere 

el caso y la respectiva defatura Provincial de 

menera en lo: que se refiere 

mismas serán emitidas por la 

  

del Transporte Terrestre, 

Trénsite y Seguridad Visl. Los Permisos de 

Operación que reciba la compeñia Autorizados 

por la Agencia Nacional del Transporte 

Y Seguridad Vial, no 

  

de Propiedad Y por 

consiguiente no son susceptibles de 

negociación. La compañia ACeptará las 

solicitudes de ingresos de nuevos accionistas 

que reúnen les condiciones exigidas por la 

a p
 Ev tu mo
 Lu
 

1 u ” E vicios que presta la entidad. Usted 

señor Notario, se dignará incorporar las 

siguientez cláusulses de estilo para la perfecta 

validez de la presente minuta. Hasta aquí la 

minuta que firma la Abogada Rocio del Carmen 

Echeverria, matricnla 05-2012-45 F. A. X.- "La 
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4. TÍFICO. Mediante Acción de Personal número 198 DIMPH 

GADMCL, de fecha veinticinco de julio del dos mil trece, el Dr, Mario 

Alberto Barba Carrasco, asume como Registrador Municipal de la 

Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga, 

ENCARGADO. Que en csta fecha se ha inscrito la primera copia de la 

escritura pública que contiene la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

.DE- TRANSPORTE INTERNACIONAL DE CARGA PESADA 

'CARRERABROW S.A...., otorgada cl trcinta y uno de octubre del dos 

mil trece, ante el Dr. Carlos Estuardo Vásconez Mejía, Notario Primero 

Encargado del Cantón Latacunga; y, aprobado mediante RESOLUCION 

N%.SC.DIC.A13.097, de fecha catorce de noviembre del dos mil trece, 

suscrita por la INTENDIENTA DI COMPAÑÍAS DE AMBATO, bajo la 

partida N“ 669 constante a fojas 695 vuelta, 690, 697 y 698 del . 

Registro Mercantil a mi cargo. Queda archivada una copia certificada de 

la referida escritura; y, de la Resolución. Latacunga diez de diciembre * 

      

    
      

del dos mil trece. my 2) 
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: - 14 Agencia 
<= Nacional 

AL de Tránsito 

RESOLUCIÓN N* 028-CJ-05-2013-ANT-DPC 

INFORME PREVIO CONSTITUCION JURIDICA 

DIRECCION PROVINCIAL DE TRANSPORTE TERRESTRE 
TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE COTOPAXI! 

  

CONSIDERANDO: 

    

     
    

Que, mediante Ingreso N*” 'ANT-DPC-2013-0244, de fecha 31 de jyto/del 2013, la 
Compañía en formación de transporte de carga pesada denominad, 
TRANSPORTE INTERNACIONAL DE CARGA PESADA CARRE, 
«solicitado el informe previo de Constitución Juridica. 

QUE, los integrantes de la Compañia de Transporte de C Pesada denominada 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTERNACIONAL CARGA PESADA 
CARRERABROW S.A. , con domicilio en la ciudad de Lafacunga, Cantón Latacunga, 

. Provincia de Cotopaxi, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 
v Constitución Jurídica, con la nómina de tres (03) integrantes de esta naciente 

- : sociedad, detallado a continuación. 

  

  

  

  

o NO NOMINA N* CEDULA | 
. CIUDADANÍA 

: CARRERA GUIDO IVAN 0501460547 
CARRERA ESPIN CRISTIAN IVAN 0502985880 
CARRERA ESPIN KAREN STAFANIA 0503115412           

Que, el Departamento de Títulos Habilitantes, mediante Informe favorable N* 035- 
DTH-DPC-005-2013-ANT de 21 de agosto del 2013, recomienda la emisión de 
informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte de carga pesada denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
INTERNACIONAL DE CARGA PESADA CARRERABROW S.A. 

Que, Asesoría Jurídica de Cotopaxi mediante Informe N* 27-AJ-DAC-005-2013- 
ANT de 12 de septiembre del 2013, recomienda la emisión de informe previo 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de carga 
pesada denominada COMPANÍA DE TRANSPORTE INTERNACIONAL DE CARGA 
PESADA CARRERABROW S.A., por haber cumplido con el procedimiento que 
dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su sexta Sesión Ordinaria efectuada el 1 de 
agosto de 2012, mediante Resolución N* 059-DIR-2012-ANT, resuelve: Delegar a las 
Unidades Administrativas de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y a la Comisión de Tránsito del Ecuador aprobar los informes previos 
técnico y jurídico, así como expedir las resoluciones para la constitución jurídica de 
toda operadora de transporte de carga pesada. )     

EA <-—_————————> 
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MÍ de Tránsito 

En uso de sus atribuciones que le otorga el Art. 29 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial en concordancia con la 
Resolución N* 059-DIR-2012-ANT de 1 de agosto del 2012.    

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de Carga 
Pesada denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTERNACIONAL DE 
CARGA PESADA CARRERABROW S.A., con ámbito nacional y domicilio en la 
Ciudad de Latacunga, Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, pueda 
constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución de la 
Compañía, en consecuéncia no implica autorización para operar dentro del 

transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 
Permiso de Operación a la Dirección Provincia! Tránsito Cotopaxi de la Agencia 

+ Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Transito y Seguridad 
Vial. 

3. La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico-estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social o exclusivo en su * 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse". > 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía de dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesado a 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que 
emitan los organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 
social la Compañfa podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social”. 

Además deberá agregarse: 
“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son"susceptibles de negociación”. 

“Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y mas actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito”. 

“Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, 
se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 
organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito”. 

Av Roosevelt 67-42 y Márquez de Maenza 
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4. 

Dado 

z a Agencia 
<= Nacional 

? E de Tránsito 

    de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establ 
organismos, deberán en forma previa cumplirlas” 

En vista que solamente en un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 
Pública definitiva, la Operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto,de acuerdo con el servicio a prestarse. -- - 

    

   

   

   

Ej presente informe previo emitido por la Dirección provincial del 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Cotopaxi, no implica el recal 
derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y cupo: 
compañía, los cuales están condicionados al estudio de 

sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás reg Os establecidos 
por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resol 
Institución y demás normas conexas. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y alas resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean 
del caso 

. Comunicar con esta resolución alos peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañias y las autoridades que sean del caso. 

en la ciudad de Latacunga, en la Dirección Provincial del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial de Cotopaxi, el 20 de septiembre de 2013. 

LO CERTIFICO: 

Elaborado por Celia Olmos 8 
Revisado 

 €.xñ ———_—__--_——-_—— 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Page 1 of 1 

Imprimir 

    
REPUBLICA DEL ECUADOR | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

AMPLIACIÓN DIE DENOMINACION 
OFICINA sAmbato. 

MÚMERO DE TRÁMITE: 7530400 

TIPO DF TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/LRANSFORMAC 

SEÑOR: ECHEVERRÍA ALMACHE ROCIO DEL CARMEN 

FECHA DF RESERVACIÓN: 15/07/2013 11 4123 AM 

PRESENTE: 

LIN DEATEN DER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INCORMO QUE SL CONSULTA PARA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

OLE SL DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE INTERNACIONAL DE CARGA PESADA CARRERABROW 
S.A > 

APROBADO " o 

SL NUEVO PLAZO DL VALIDEZ EXPIRA El: 19/09/2014 . 

A RESFRLA DL NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE *. 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIERLN PARA 

St” PITULARIDAD La EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL 
INS UFU VO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELLECTUAL (CEPD 

LY RESERVA DL LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA Y DE LA RAZON 
SOCIAL. IMPERTLCPA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA. DEBERA CONTENER, 

EXCLUSIVAMENTI LOS NOMBRES Y APEILIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS. QUE 

INTEGREN LA COMPAÑÍA. HEN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO 

IXPRESAMENTT LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO 
SURTIRA EÉPLCTO IURIDICO 

  

A PARTIR DLL 20 01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN No. SC.SG.G 10001 DE FECHA 

20 01 2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TLNDRA UNA DURACION DI 30 DÍAS, A 
UXCIPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SFGURIDAD 

PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS. 

DEBO RECORDAR Á USTED QUE SU RESERVA DF DENOMINACIÓN SERA FLIMINADA 
ALTOMAFICAMENTE AL CUMPLIRSL CON EL Pl AZO APROBADO 

PART     p AR QUL COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

https: //www.supercias gos ectweb/privado/extranevcgil/clientes/cl intranet denomina... 19/09/2013 
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CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ingreso N” ANT-DPC-2013-1243, de fecha 30 de octubre de 2013, la 

Compañía en formación de carga pesada denominada COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE INTERNACIONAL DE CARGA PESADA CARRERABROW S.A., ha 

solicitado el informe previo de Constitución Juridica. 

Que, el error identificado en la resolución antes mencionada, se encuentra en la 

nómina de socios determinándose que se hace constar el nombre de CARRERA 
ESPIN KAREN STAFANIA. 

Que, la Dirección Provincial mediante sumilla en el documento de ingreso de 30 
de octubre de 2013, dispuso a Secretaria, realice la rectificación de los errores que 
se hayan producido en la Resolución, con el finde dar agilidad a los trámites 
requeridos por fos usuarios 

En uso de sus atribuciones que le otorga el Art. 29 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial en concordancia con la Resolución N* 059-DIR- 
2012-ANT de 1 de agosto del 2012 

RESUELVE: 

1. Rectificar la resolución N% 028-CJ-05-2013-ANT-DPC, suscrita el 20 de 

septiembre de 2013, relacionada con la Constitución Juridica de la compañía en 
formación de carga pesada denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
INTERNACIONAL DE CARGA PESADA CARRERABROW S.A., domiciliada en 
la Ciudad de Latacunga, Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi. 

DICE: 
CARRERA ESPIN KAREN STAFANIA 
DEBE DECIR: 
CARRERA ESPIN KAREN STEFANIA 

En la parte resolutiva 
DICE: 
La compañía de dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesado 

DEBE DECIR; 
MN La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada 

o 
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E AL IMEAcIOrnaa 

de Tránsito 

2. Daraconocer el texto de esta resolución ala COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
INTERNACIONAL DE CARGA PESADA CARRERABROW S.A. y a los Organismos 

competente para su ejecución, registro y control. 

Dado y firmado en la ciudad de Latacunga, a los cuatro de noviembre del año dos mil 
trece, en la Dirección Provincial de Regulación del Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial de Cotopaxi. 

_ 

   
    

  

LO CERTIFICO: 

aúmesde Ra 
SECR ETARIA 

Elaborado por Ceha Olmos E 
Revisado por ing Daniela Karolys 

    

e 
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BANCO 

< INTERNACIONAL 

  

Form 995-3634 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO 

DE CARGA PESADA CARRERABROW S.A. la cantidad de $1200,00 

CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAM 

consignada por orden las siguientes personas. 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

| Guido Iván Carrera $800,00 2] 

Cristian Iván Carrera Espín $200,00 

| Karen Stefanía Carrera Espín $200,00 

TOTAL $1200,00     
  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el Señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

caso, haya comunicado a este banco que ésta se encuentra constituida y previa 

entrega de una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la 

correspondiente constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una 

auténtica de las Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e 

inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llega a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del Señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la 

autorización otorgada para el efecto. 

Este depósito devengara intereses a la tasa establecida en la Solicitud — Contrato de la 

Apertura de la Cuenta Especian de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

Latacunga, 29 de Octubre de 2013 

       
A 

/ Furrda Autonzad Lugar y Fecha de emision 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.A.13. (1103805 

Ambato, 

Señores 
BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

INTERNACIONAL DE CARGA PESADA CARRERABROW S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

ANMAO ES 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPANÑIAS DE AMBATO 

htip://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/B5AC66352EAAB2B505257C2300505... 14/11/2013 

 


